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Capítulo I. Denominación, fines, domicilio. 

Art. 1. Denominación. 

1. MC CARTAGENA, es un partido político constituido al amparo de los 
artículos 6º de la Constitución Española y 1º de la Ley Orgánica 6/2002, 
de 27 de junio de Partidos Políticos (LOPP), fundado originalmente 
como Movimiento Ciudadano de Cartagena, cuyas siglas son “MCc” 
siendo el símbolo del partido el que se muestra en este mismo artículo y 
que está compuesto por las letras MC en color carmesí sobre la palabra 
CARTAGENA en color gris. La palabra CARTAGENA tendrá el mismo 
ancho que el conjunto de las dos letras MC. El símbolo podrá ser 
modificado por acuerdo de la Comisión Ejecutiva sin necesidad de 
modificar los presentes Estatutos. 

2. Las normas internas que desarrollen los presentes Estatutos serán de 
obligado cumplimiento para todos los órganos del Partido, para los 
afiliados y para los Grupos Institucionales del Partido. Ante disposiciones 
en contrario prevalecerá lo dispuesto en los presentes estatutos. Su 
estructura interna y funcionamiento serán democráticos y se someterán 
al principio de transparencia. 

3. A los efectos de los presentes Estatutos, se denominarán Reglamentos 
los aprobados por la Comisión Ejecutiva, las Instrucciones de la 
Comisión Ejecutiva o la Asamblea Ejecutiva dictadas en el marco de sus 
competencias. 

4. MC Cartagena cumplirá con cuantas obligaciones documentales les 
resulten de aplicación y todas aquellas previstas en la legislación 
reguladora de la financiación de partidos políticos. 

5. Su sitio web es www.mccartagena.es y su correo electrónico es 
comisionejecutiva.mc@gmail.com 

mailto:info.mccartagena@gmail.com
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Art. 2: Ámbito y Fines. 

1. MC Cartagena, es un partido político de ámbito de actuación en el 
territorio nacional de España, constituido para contribuir democráticamente a la 
determinación de la política nacional y a la formación de la voluntad política de 
los ciudadanos, así como promover su participación en las instituciones 
representativas de carácter político mediante la presentación y apoyo de 
candidatos en las correspondientes elecciones, sin renunciar a su participación 
en aquellas instituciones supranacionales de las que España sea parte 
integrante, con arreglo a los siguientes fines específicos: 

a) Crear los cauces necesarios para poner la administración al servicio 
de los ciudadanos, y para que sean éstos y su voluntad mayoritaria, el 
referente de todas las actuaciones políticas, haciendo de la descentralización y 
desconcentración administrativa punto fundamental de referencia. 

b) Defender y recuperar los rasgos de identidad de la Comarca natural 
del Campo de Cartagena. 

c) Defender y potenciar los rasgos culturales autóctonos de la Región 
Histórica y Cultural que durante milenios constituyeron el conjunto de comarcas 
del sureste ibérico, propiciando su aproximación y su participación en proyectos 
comunes. 

d) Vertebrar y articular la Región en provincias y comarcas, municipios y 
entidades locales menores para conseguir las mayores cotas de autogobierno y 
participación ciudadana.  

e) Defender y propugnar para este espacio territorial un modelo de 
sociedad democrática, participativa, solidaria, libre y justa, reflejo de la manera 
de ser y sentir de nuestros ciudadanos. 

f) Crear cauces de participación de los ciudadanos en la vida pública 
para que puedan autogestionar la solución de sus problemas. 

g) Promover un modelo de desarrollo sostenible compaginando la 
mejora de calidad de vida con la conservación del medio ambiente. 

h) Impulsar la participación activa de los ciudadanos en la vida política a 
través de agrupaciones, federaciones u otro tipo de asociaciones en defensa 
de la identidad local y su especial idiosincrasia. 

i) Luchar y defender los intereses de los municipios y de las comarcas en 
los foros municipales, regionales, estatales y europeos. 

j) Conseguir una adecuada y proporcional distribución de los 
presupuestos de las administraciones públicas en función de las necesidades 
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reales y número de habitantes, evitando repartos tendentes a conceder 
beneficios injustos y guiados por objetivos no declarados. 

k) Participar en las instituciones políticas, mediante la comparecencia en 
comicios electorales, con el fin de obtener representación en órganos 
representativos y de gobierno y así desarrollar políticas en las que se 
subordinen los intereses partidistas frente al bien común de todos los 
ciudadanos. 

Art. 3: Domicilio. 

El domicilio social radica en Calle Tahona núm. 1, 2º, 30201 Cartagena. El 
domicilio podrá ser modificado por acuerdo de la Comisión Ejecutiva. 

 

Capítulo II. Afiliados. Derechos y deberes. 

Art. 4: Afiliados. 

Podrán ser afiliados de MC Cartagena los ciudadanos españoles que no 
tengan limitada ni restringida su capacidad de obrar, así como los ciudadanos 
extranjeros cuando la normativa vigente lo permita. 

Art. 5: Tipos de Afiliados. 

1. Afiliado Compromisario: Cualquier persona física, mayor de edad, 
previamente elegida como tal según lo establecido en los presentes estatutos. 
La cuota mensual para los Afiliados Compromisarios se fijará por la asamblea 
ejecutiva y se reflejará en el reglamento de régimen interno. Tienen derecho a 
sufragio activo y pasivo. 

2. Afiliado no compromisario: Cualquier persona física que a modo de 
colaborador presente su solicitud, pero no desee ostentar de forma expresa 
cargo o responsabilidad alguna, por lo que no tienen derecho a sufragio activo 
ni pasivo. Si posteriormente lo desea, podrá adquirir la condición de Afiliado 
Compromisario según el procedimiento establecido en los presentes estatutos. 
La cuota mensual para los Afiliados no compromisarios se fijará por la 
asamblea ejecutiva y se reflejará en el reglamento de régimen interno, siendo 
esta abonada en dos pagos semestrales, en junio y diciembre, considerada 
como donativo. 

Art. 6: Admisión. 

1. La cualidad de Afiliado no compromisario se adquiere, a solicitud del 
interesado, previa aceptación del Secretario de Organización. 

2. La cualidad de Afiliado Compromisario se adquiere a solicitud del interesado, 
tras permanecer al menos seis meses consecutivos como Afiliado no 
compromisario, con los votos favorables del 75% de los miembros de la 
Comisión Ejecutiva como mínimo. 

3. Existirá en el partido el Libro de Registro de Afiliados, en donde constarán 
los datos de altas y bajas definitivas. 
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Art. 7: Derechos de los Afiliados. 

1. Compromisarios: 

a) Participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y 
representación, a ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea 
Ejecutiva, de acuerdo con los estatutos. 

b) Ser electores y elegibles para los cargos del mismo. 

c) Ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 
administración o sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, 
sobre las actividades realizadas y sobre la situación económica. 

d) Impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la 
Ley o a los estatutos. 

e) Acudir a la Comisión de Garantías en defensa de sus derechos como 
afiliado. 

f) Los demás que les sean reconocidos por la Ley o estos estatutos. 

2. No compromisarios. 

a). Asistir a las Asambleas Informativas. 

b) Ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 
administración o sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, 
sobre las actividades realizadas y sobre la situación económica. 

c) Participar en las actividades promocionales o propagandísticas que decida el 
partido. 

d) Participar en todos los actos públicos convocados por MC Cartagena. 

e) Ser informados de las actividades del Partido. 

f) Participar en las campañas electorales. 

g) Ser interventores y apoderados. 

h) Formar parte de las comisiones de trabajo a las que sean invitados. 

i) Participar, cuando la Comisión Ejecutiva lo haya autorizado, en las reuniones 
de la Agrupación más próxima a su domicilio sin que puedan, sin embargo, ser 
electores ni elegibles para ningún cargo orgánico. 

Art. 8: Obligaciones de todos los afiliados. 

1. Respetar lo dispuesto en los estatutos y en las leyes. 

2. Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos del 
partido. 

3. Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, 
puedan corresponder a cada uno. El impago de una cuota dejará en suspenso 
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el derecho a voto, si lo tuviere, hasta que sea satisfecho el importe motivo de la 
suspensión. El impago de seis cuotas consecutivas dará lugar a la pérdida 
definitiva de la condición de Afiliado Compromisario. 

4. Compartir los principios, fines e ideario del Partido y colaborar en la defensa 
y consecución de los mismos. 

5. Respetar públicamente la imagen del Partido, de sus órganos y de todos sus 
afiliados, así como la dignidad de sus miembros. 

6. Respetar y cumplir lo dispuesto en los presentes Estatutos, en los 
Reglamentos internos del Partido y en las leyes. 

7. Acatar y cumplir los acuerdos y directrices válidamente adoptados por los 
órganos directivos del Partido y aceptar la plena discreción y reserva respecto 
de sus trabajos y documentos. 

8. Colaborar de manera activa en las campañas electorales en las que participe 
el Partido (siempre que así lo permitan las circunstancias personales, familiares 
y laborales, que en el caso de representantes institucionales y cargos 
orgánicos deberán estar debidamente justificadas). 

9. Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos y a la 
normativa específica, puedan corresponder a cada uno de ellos con la 
periodicidad que se establezca. 

10. Cumplir con diligencia y responsabilidad las funciones y trabajos asumidos 
o que sean inherentes al cargo ocupado. 

11. Participar en los procesos electorales como apoderados del partido cuando 
se les requiera para ello, siempre que así lo permitan sus circunstancias 
personales, familiares y laborales. En el caso de representantes institucionales 
y cargos orgánicos, la excusa de participación por circunstancias personales, 
familiares y laborales deberá ser comunicada y aprobada previamente por la 
Comisión Ejecutiva, salvo que por circunstancias de urgencia no fuese posible. 

12. Guardar secreto de las deliberaciones y de los acuerdos de los Órganos de 
Gobierno del Partido a los que pertenezcan. 

Art. 9: Pérdida de la condición de afiliado. 

1. Cualquier afiliado del Partido podrá dejar de serlo, si así lo estima 
libremente, mediante la oportuna comunicación por escrito dirigida a la 
Comisión Ejecutiva. La baja deberá anotarse en el Libro de Registro de 
Afiliados y tendrá efecto en el mismo momento de su comunicación. 

2. Se consideran causas de pérdida automática de la afiliación y, por tanto, de 
extinción completa de la condición de afiliado: 

a) El fallecimiento del afiliado; 

b) La baja voluntaria, desde el mismo momento de su comunicación; 

c) La expulsión; 
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d) El impago de las cuotas que le correspondan por un periodo de más de seis 
meses; 

e) La afiliación o la promoción de la afiliación a otro partido político, o la 
participación, sin autorización de la Comisión Ejecutiva, en listas electorales no 
pertenecientes a MC Cartagena en cualquier proceso electoral. Sin perjuicio de 
lo anterior, los afiliados a MC Cartagena podrán ser también afiliados previa 
autorización de la Comisión Ejecutiva a aquellos Partidos Políticos en el 
extranjero que pertenezcan a federaciones de ámbito europeo o internacional 
y/o a partidos políticos a nivel de la Unión Europea de los cuales MC Cartagena 
forme parte y compartan los mismos principios y valores de MC Cartagena. 

Dichos partidos no podrán competir electoralmente con MC Cartagena en el 
ámbito nacional; 

f) La realización de actos de propaganda o cualquier otra forma de 
colaboración a favor de otros partidos políticos, listas electorales o candidatos, 
cuando en las mismas elecciones concurra MC; 

g) La solicitud de voto a favor de otros partidos políticos, listas electorales o 
candidatos en contra de la posición oficial del Partido; 

h) La manifestación pública de discrepancia grave con la ideología, principios, o 
fines del partido, realizada durante actos de propaganda, reuniones públicas o 
a través de cualquier medio de comunicación que garantice la publicidad del 
hecho; 

3. Sin perjuicio de la inmediata efectividad de la baja como afiliado, la persona 
afectada podrá, en estos supuestos, presentar recurso ante la Comisión de 
Garantías sólo para acreditar la no concurrencia de las causas que motivaron 
su baja, por el procedimiento que se determine reglamentariamente. 

4. En tanto se tramite el recurso mencionado, el interesado quedará 
automáticamente suspendido de sus funciones en el seno del Partido e 
inhabilitado para desempeñar cualquier cargo en el Partido o en su 
representación. 

Art. 10: Representantes Institucionales y Cargos Orgánicos 

1. Se considerarán representantes institucionales del Partido los cargos electos 
en listas de MC, y en todo caso los que formen parte de cualquier grupo 
institucional de MC. Asimismo, también ostentarán esta consideración quienes 
ocupen un puesto en cualquier institución o ente público como consecuencia de 
la designación efectuada por los órganos de MC Cartagena o por sus cargos 
electos o grupos institucionales. 

2. Los representantes institucionales y los cargos orgánicos del Partido están 
obligados a mantener una perfecta honradez y probidad en su conducta, 
velando siempre por el interés público y el servicio a los ciudadanos, y 
absteniéndose de realizar cualquier conducta que pueda dañar la imagen u 
honorabilidad de la organización política. En el desarrollo de sus funciones 
actuarán de acuerdo con los principios de transparencia, responsabilidad, 



ESTATUTOS MC CARTAGENA 
 

8 
 

eficiencia, austeridad y buen gobierno en la gestión de los servicios públicos 
que deban desarrollar. 

3. Asimismo, asumirán el compromiso de cumplir estrictamente el régimen de 
incompatibilidad previsto en las leyes, absteniéndose entre otros supuestos de 
participar o desarrollar toda actividad privada que pueda conllevar un supuesto 
claro de conflicto de intereses en el ejercicio de su cargo, y no aceptando 
ningún trato de favor ni de ninguna otra índole que implique directa o 
indirectamente algún tipo de privilegio o ventaja. 

4. Los representantes institucionales y los cargos orgánicos del Partido 
deberán poner su cargo, y en su caso el Acta, a disposición de la Comisión 
Ejecutiva en los siguientes caso si fuere condenado en firme por un delito de 
corrupción, prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, malversación de 
caudales públicos, y cualquier otro comprendido en el título XIX del Código 
Penal, así como otro de especial relevancia social como homicidio o los delitos 
de violencia machista. 

5. El Comité Ejecutivo, consultada preceptivamente la Comisión de Régimen 
Disciplinario, y firme la condena, retirará la confianza en el cargo público u 
orgánico y, de no procederse a la renuncia, promoverá el cese del cargo 
público u orgánico afectado, estableciendo lo necesario para su sustitución. 

6. Se suspenderá cautelarmente la afiliación de aquellos afiliados incursos en 
un proceso penal respecto de los cuales se haya dictado auto de apertura de 
juicio oral o por delito relacionado con la corrupción, así como la sanción de 
expulsión del partido de aquellos que hayan sido condenados por alguno de 
estos delitos. 

7. La falta de acatamiento por parte del cargo público u orgánico de las 
directrices ordenadas por la Comisión Ejecutiva de conformidad con el 
apartado anterior, será considerado como falta disciplinaria muy grave del 
artículo 12.2. b) 

 

Capítulo III. Régimen Disciplinario 

Art. 11: Régimen disciplinario 

1. El régimen disciplinario de MC Cartagena tiene como finalidad regular las 
infracciones y sanciones de carácter disciplinario que tengan lugar, tramitando 
y resolviendo los procedimientos correspondientes con sujeción a las 
consideraciones establecidas en el presente Capítulo y a lo que 
reglamentariamente se establezca al efecto. 

2. Se considerarán a los efectos del presente Capítulo infracciones 
disciplinarias, las acciones u omisiones realizadas por los afiliados de MC 
Cartagena que estén tipificadas como tal en los presentes Estatutos. 

3. El procedimiento disciplinario que se establece en estos Estatutos deberá 
garantizar al afiliado expedientado los siguientes derechos: 

a) A la presunción de inocencia. 
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b) A serle notificado, en su caso, el nombramiento de Instructor, así como su 
derecho a recusarlo. 

c) A ser informado de los hechos imputados, de la infracción que constituyan y 
de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse, así como de la 
resolución sancionadora. 

d) A un procedimiento contradictorio, donde pueda formular alegaciones con 
carácter previo a la adopción de las sanciones, con excepción de adopción de 
la medida cautelar de suspensión de militancia, teniendo derecho de recurrir la 
misma en los términos que se establezca. 

e) A proponer pruebas para la determinación de los hechos. 

f.) A poder actuar en el procedimiento asistido de letrado. 

g)  A que el acuerdo por el que se le imponga la sanción sea motivado 

h) A recurrir las resoluciones sancionadoras. 

Art. 12: Infracciones disciplinarias. Clasificación. 

1. Las infracciones podrán ser constitutivas de faltas muy graves, graves y 
leves. 

2. Se considerarán infracciones muy graves: 

a) Atentar contra cualquiera de los derechos y deberes fundamentales 
de los afiliados reconocidos en la Constitución. 

b) El incumplimiento de las directrices emanadas de la Comisión 
Ejecutiva o de alguna de sus Secretarías en el ejercicio de sus competencias. 

c) La condena como autor de un delito doloso que sea sancionado con 
pena privativa de libertad superior a dos años. 

d) Las manifestaciones públicas que menoscaben el buen nombre del 
Partido o de sus afiliados, así como la creación o participación en grupos 
organizados que sean contrarios a los intereses del Partido. 

e) La utilización indebida por parte de los afiliados de la documentación 
o información a la que tengan acceso por razón del desempeño de su cargo. 

f.) La conducta negligente en relación a la custodia de documentos del 
Partido que dé lugar al conocimiento, revelación o difusión de acuerdos o 
decisiones del Partido, o de cualquier Grupo Institucional que forme parte del 
mismo. 

g)  La difusión de datos personales de afiliados, cargos, personal o 
colaboradores del Partido. 

h) Incurrir en cualquier forma de corrupción en el ejercicio de cargos 
públicos. 
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i) Actuar en el ejercicio del cargo público de forma contraria a los 
principios y programas establecidos por el partido, con deslealtad al Partido, así 
como hacia sus órganos de gobierno. 

j) Incitar, con publicidad, al incumplimiento de acuerdos y decisiones 
adoptadas por los órganos del Partido. 

k) La negativa reiterada, sin causa justificada, a participar como 
interventor o apoderado, o a colaborar activamente en las campañas 
electorales por parte de cualquier cargo del Partido. 

l) La realización de manifestaciones públicas que puedan ser 
consideradas desleales o contrarias a los intereses del Partido. 

m) La realización de declaraciones y manifestaciones públicas en 
nombre del Partido que comprometan políticamente al mismo sin contar con la 
autorización que reglamentariamente corresponda. 

n) Adopción de cualquier tipo de acuerdo o compromiso con otras 
formaciones políticas sin una previa autorización expresa del Partido. 

o) La difusión de falsedades o injurias sobre compañeros o candidaturas 
para influir de manera maliciosa en los procesos electorales internos. 

p) La utilización de recursos del Partido, la realización de gastos 
injustificados, o la contratación de servicios por parte de un afiliado en nombre 
del Partido, sin la debida autorización del órgano competente. 

q) La comisión de una falta grave cuando con anterioridad hubiere sido 
sancionado por otras dos graves que hayan adquirido firmeza, sin que hubieren 
sido canceladas. 

r) La agresión física, el insulto, la amenaza, coacción o la vejación a 
cualquier afiliado o trabajador del Partido. 

3. Tales infracciones llevarán aparejadas las siguientes sanciones: 

a)  Suspensión de la condición de afiliado de dos hasta cuatro años. 

b)  Pérdida del cargo orgánico que estuviera desempeñando. 

c) Inhabilitación para cargo orgánico del partido por el plazo de dos 
hasta cuatro años. 

d) Expulsión. 

4. Se considerarán infracciones graves las siguientes: 

a) El incumplimiento reiterado de las funciones que corresponda 
desempeñar como cargo orgánico. 

b) Suplantar o atribuirse cargos o funciones de cualquier clase o 
naturaleza que no le correspondan. 
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c)  La utilización de los medios del Partido a los que tenga acceso por 
razón de sus funciones para influir en procesos electorales internos, sea a favor 
o en contra de alguna candidatura. 

d)  La agresión física, el insulto, la amenaza, coacción o la vejación a 
cualquier afiliado o trabajador del Partido, que no sean constitutivas de falta 
muy grave. 

e) El impedir injustamente a otro afiliado el ejercicio de los derechos que 
tiene reconocidos en estos Estatutos. 

f) La obstrucción intencionada a las labores y decisiones de los órganos 
del Partido. 

g) Defender públicamente fuera del ámbito interno del Partido opiniones 
o ideas opuestas al Ideario, cuando no constituya falta muy grave. 

h) La tercera falta de asistencia consecutiva o quinta alternativa en un 
periodo de tres años, de forma injustificada, por un miembro de cualquier 
órgano colegiado a reuniones del mismo debidamente convocadas. 

i) Causar daños o menoscabos de forma intencionada a los locales y 
demás bienes materiales del Partido. 

j) Negar su colaboración a los trabajos asumidos o inherentes al cargo 
ocupado. 

k) La condena como autor de un delito en los supuestos en que no sea 
considerado infracción muy grave en los presentes estatutos. 

l) La negligente utilización de los datos personales a los que tenga 
acceso con ocasión de su participación en las actividades del Partido. 

m). Incumplimiento de las directrices dictadas por quien presida las 
reuniones de los diferentes órganos en el ejercicio de sus facultades de 
moderación. 

n) La comisión de una falta leve cuando hubiere sido anteriormente 
sancionado por otras dos leves que hayan adquirido firmeza, sin que hubieren 
sido cancelada. 

5. Tales infracciones podrán llevar aparejadas las siguientes sanciones: 

a)  Suspensión de la condición de afiliado por un periodo comprendido 
entre seis meses y dos años. 

b) Pérdida del cargo orgánico que estuviera desempeñando durante el 
plazo establecido en el apartado anterior. 

c) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del Partido o en 
representación de éste durante el plazo establecido en los apartados 
anteriores. 
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6. Se considerarán faltas leves las infracciones de quienes incurran en alguno 
de los supuestos descritos en el apartado precedente cuando no revistan 
especial gravedad. 

7. Las infracciones leves serán sancionadas con: 

a) Suspensión de militancia por un periodo de tiempo de hasta seis 
meses. 

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno del Partido o en 
representación de éste por igual periodo de tiempo. 

c)  Apercibimiento verbal o amonestación por escrito. 

8. Todas estas sanciones no se excluyen entre sí y se graduarán 
proporcionalmente en función de las circunstancias que concurran en el hecho 
objeto de sanción. 

9. Las sanciones de suspensión de afiliación y/o inhabilitación para el 
desempeño de cargo orgánico por un periodo superior a doce meses, 
conllevará la pérdida definitiva de cualquier cargo orgánico que se ostente. 

Asimismo, la sanción de expulsión del Partido conllevará, en todo caso, la 
pérdida de los cargos públicos dependientes del Partido que ostentase el 
sancionado. La sanción de suspensión de militancia es compatible y 
acumulable a la de inhabilitación de cargos. 

Art. 13: Graduación de las Infracciones disciplinarias 

1. Los criterios para la determinación de la graduación del régimen de 
sanciones previsto en los artículos precedentes se basarán en los siguientes: 

a) Intencionalidad 

b) Perjuicio causado al Partido o a los afiliados. 

c) Grado de participación en la comisión de la falta. 

d) Reiteración o reincidencia. 

Art. 14: De la Prescripción de las Infracciones y de las Sanciones. 

1. Las infracciones prescriben: 

a) Las muy graves a los cuatro años. 

b) Las graves a los dos años. 

c) Las faltas leves a los doce meses. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el momento de su 
comisión, y si no constare, desde que fuera conocida. 

3. Dicho plazo únicamente podrá ser objeto de interrupción en caso de que se 
encuentre en curso el expediente disciplinario. En ningún caso, la interrupción 
podrá ser superior a seis meses. 
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4. El plazo de prescripción de las sanciones es de seis meses, en caso de 
faltas leves; un año, en caso de faltas graves y dos años, en el de las muy 
graves. Este plazo de prescripción comenzará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución en que se imponga y se interrumpe 
con cualquier actuación encaminada a hacer cumplir la sanción. 

Art. 15: De las Medidas Cautelares. 

Durante la tramitación del expediente disciplinario podrán ser adoptadas 
medidas cautelares sobre el afiliado expedientado, siempre que los hechos 
objeto del expediente disciplinario sean susceptibles de ser sancionados con 
suspensión de afiliación o expulsión, y que existan indicios racionales 
suficientes de la participación del afiliado expedientado en los hechos 
instruidos. Tales medidas cautelares no podrán superar los SEIS MESES, 
salvo que los hechos enjuiciados revistan especial complejidad, en cuyo caso 
el plazo para la resolución podrá prorrogarse un mes más. Su adopción será 
recurrible en el plazo de cinco días hábiles ante el mismo órgano al que le 
corresponda la resolución de los recursos contra el acuerdo sancionador. No 
obstante, la interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos. 

Art. 16: Del Procedimiento Sancionador. 

1. El expediente sancionador deberá ser tramitado en el plazo de seis meses a 
contar desde su inicio, salvo que los hechos enjuiciados revistan especial 
complejidad, en cuyo caso el plazo para la resolución podrá prorrogarse por 
tres meses, debiendo constar la motivación de la complejidad en el acuerdo de 
incoación, aumentándose en la misma proporción temporal cada uno de los 
trámites que se reseñan a continuación y las medidas cautelares antedichas. 
Expirado el referido plazo sin contar con resolución expresa, no quedará 
interrumpida la prescripción de la infracción que a tales hechos pudiere 
corresponderle. 

2. Será competente para incoar, tramitar y resolver los expedientes 
disciplinarios la Comisión de Régimen Disciplinario, conforme a lo establecido 
en el artículo 22 de estos Estatutos. 

3. La incoación del expediente disciplinario por parte del instructor, que lo será 
por uno de los tres miembros de la Comisión de Régimen Disciplinario 
automáticamente designado por riguroso turno (comenzando por el más 
antiguo en la afiliación) deberá efectuarse en el plazo de un mes desde la 
denuncia o el conocimiento de la infracción. Este acuerdo de incoación 
contendrá además un relato de los hechos que se consideran susceptibles de 
ser constitutivos de las infracciones descritas en los presentes Estatutos, así 
como de la sanción que a tales hechos pudiere corresponderle conforme a 
estos Estatutos, y deberá ser notificado al afectado o afectados en el plazo 
máximo de 15 días naturales desde la incoación con indicación del período en 
que puede formular alegaciones y proponer, en su caso, prueba. 

4. El afiliado podrá presentar por escrito las alegaciones y proposición de 
prueba que estime convenientes en el plazo de 20 días naturales desde que le 
resulte notificado el acuerdo de incoación, 30 días en caso de que se haya 
acordado la complejidad. 
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5. La prueba deberá practicarse en el plazo de 30 días naturales desde que se 
reciba el escrito de alegaciones y proposición de prueba, 45 días en caso de 
que se haya acordado la complejidad. 

6. Y tras este período y con valoración motivada de las alegaciones y la 
prueba, en su caso, el Instructor propondrá el archivo del expediente o la 
sanción que a tales sucesos acaecidos pudieren corresponderle, remitiendo las 
actuaciones a la Comisión de Régimen Disciplinario en el plazo de 30 días 
naturales, 45 días en caso de que se haya acordado la complejidad. El 
Instructor que hubiere tramitado el expediente disciplinario no participará en la 
decisión que la Comisión de Régimen Disciplinario pudiere adoptar. 

7. La resolución dictada por la Comisión de Régimen Disciplinario será 
motivada y dictada en el plazo de 60 días naturales desde que reciba la 
propuesta de resolución, 90 días en caso de que se haya acordado la 
complejidad. Y deberá ser notificada al interesado o interesados. 

8. Las resoluciones dictadas por la Comisión de Régimen disciplinario serán 
recurribles en el plazo de 20 días naturales por el interesado ante la Comisión 
de Garantías o ante el Comisión Ejecutiva, 30 días en caso de que se haya 
acordado la complejidad, si la resolución afectare a cualquiera de los miembros 
que integren la anterior. 

9. Sin perjuicio de lo aquí establecido la Comisión Ejecutiva podrá desarrollar 
un Reglamento de Régimen Disciplinario que modifique el procedimiento aquí 
recogido, para cuya entrada en vigor deberá resultar aprobada por la Asamblea 
Ejecutiva previa dación de cuentas de su contenido a la Asamblea Informativa. 

Capítulo IV. Órganos de representación, gobierno y administración. 

Art. 17: Órganos del partido. 

1. La estructura interna y el funcionamiento del partido se basa en principios 
democráticos. Son órganos del partido, por orden de importancia, los 
siguientes: 

a. Asamblea Ejecutiva. 

b. Comisión Ejecutiva. 

c. Secretario General. 

d. Comisión de Estrategia Política 

e. Comisión de Garantías. 

f. Comisión de Régimen Disciplinario. 

g. Comisión de Coordinadores de Área. 

Art. 18: Asamblea. 

1. Existen dos tipos de asamblea: Ejecutiva e Informativa. Serán convocadas 
por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, con una antelación mínima de siete días 
naturales, siendo notificada a los afiliados por cualquiera de estos medios: 
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mensaje de telefonía móvil, correo electrónico o correo postal. El orden del día 
será elaborado por la Comisión Ejecutiva, y deberá incluir cualquier punto que 
no contravenga la ley o los presentes estatutos, y que haya sido propuesto con 
anterioridad por un mínimo del 10% de Afiliados Compromisarios. 

2. La Asamblea Ejecutiva es el órgano máximo del partido y está constituida 
por los Afiliados Compromisarios. Corresponde a la Asamblea Ejecutiva las 
decisiones acerca de la línea ideológica y de actuación política del partido, así 
como la elección de todos sus órganos. Se celebrará como mínimo una 
Asamblea Ejecutiva al año, durante el mes de Enero, en la que deberá ser 
aprobado el presupuesto económico para el ejercicio del curso, y se rendirá 
información de la liquidación de cuentas del ejercicio vencido.. Solo será válido 
el voto presencial, debiendo ser secreto si cualquier Afiliado Compromisario así 
lo exigiese. Los acuerdos se adoptarán por mayoría, para lo que se establecerá 
un turno de palabra y debate antes de la votación, excepto los que se 
relacionan a continuación, que necesitarán como mínimo el 66% de votos de 
los presentes: 

a. Enajenación o gravamen de inmuebles. 

b. Reprobación de cargos orgánicos o institucionales. 

c. Cuestión de confianza de la Comisión Ejecutiva y/o alguno de sus 
miembros y del Presidente. 

d. Nombramiento de todos los órganos ejecutivos. 

e. Ratificación de pactos previos o post-electorales de gobierno en 
Instituciones públicas. 

3. La Asamblea Informativa se celebrará como mínimo una vez al año, 
pudiendo asistir todos los afiliados, sean compromisarios o no. Su función es 
informar a los afiliados de la actividad del partido y recabar sugerencias, 
peticiones e información que pueda ser útil para el mejor desarrollo de la 
actividad política, por lo que en las asambleas informativas no podrá adoptarse 
ningún tipo de acuerdo. 

Art. 19: Comisión Ejecutiva: 

1. Está formada por Presidente, Secretario general, Secretario de organización, 
Tesorero, Secretario de actas, Vicepresidente y Vicesecretario general. 

2. Se elegirá en Asamblea Ejecutiva mediante sufragio libre y secreto. 

3. La elección de Presidente será por candidaturas individuales y el 
Vicepresidente será nombrado por el Presidente, no así el resto de miembros 
de la Comisión Ejecutiva, que se presentarán en lista cerrada y completa, 
compuesta por cinco afiliados compromisarios especificando qué cargo 
ocupará cada uno de ellos. 

4. Las candidaturas deberán estar avaladas por al menos diez Afiliados 
Compromisarios no incluidos en la candidatura y presentarse debidamente 
documentadas al Secretario de Organización con dos días naturales de 
antelación a la asamblea. Si solo se presentase una candidatura, ésta deberá 
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contar con un respaldo mínimo del 30% de los asistentes. Ostentarán la 
responsabilidad durante cinco años. 

5. Es el máximo órgano ejecutivo entre asambleas, con la función principal de 
hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Ejecutiva y los presentes estatutos. 

6. Desarrolla la dirección del partido, así como la gestión ordinaria de la misma, 
adoptando los acuerdos necesarios a tal fin. Convoca las asambleas y dispone 
de potestad disciplinaria. 

7. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, para lo que se 
establecerá un turno de palabra y debate antes de la votación. 

8. Quedará válidamente constituida cuando estén presentes al menos el 30% 
de sus integrantes, siempre que hayan sido avisados en un plazo no inferior a 
48 horas, o en cualquier momento si están presentes todos sus miembros. 

9. El orden del día será elaborado por el Secretario de Organización, con 
propuestas propias o de cualquier otro miembro de la Comisión Ejecutiva, 
siempre que sean remitidas al Secretario de Organización con 24 horas de 
antelación. 

10.Se constituirá al menos cada cuatro meses, pero podrá constituirse también 
sin convocatoria previa, cuando estén presentes todos sus integrantes. 

11. Integrantes, obligaciones y funciones: 

a. Presidente. Son sus obligaciones: 

1. cumplir y hacer cumplir los fines del partido, sus estatutos y normas 
legales, concurrir a las reuniones a las que convoque o sea convocado y 
desempeñar el cargo con la debida diligencia. 

2. Ostentar la representación legal del partido ante toda clase de 
personas, autoridades y entidades públicas o privadas. 

3. Otorgar poderes a procuradores y letrados, comparecer en juicio, 
absolver posiciones. 

4. Nombrar apoderados generales o especiales. Los apoderamientos y 
su revocación deberán ser presentados ante el registro correspondiente, para 
su inscripción si procediere. 

5. Las demás que resulten de estos estatutos o acuerdos debidamente 
adoptados. 

b. Secretario General. Es de su competencia, además de las que 
resulten del resto del articulado: 

1. Convocar las Asambleas y la Comisión Ejecutiva. 

2. Dirimir con su voto los empates. 

3. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Comisión 
Ejecutiva y asambleas. 
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4. Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos del partido. 

5. Ostentar la portavocía del partido, la cual podrá delegar en otro 
miembro de la Comisión Ejecutiva. 

6. Convocar elecciones para los órganos del partido. En el momento del 
anuncio de la convocatoria deberá quedar fijada la fecha para la Asamblea 
Ejecutiva en la que se produzca la votación de las candidaturas, en un plazo 
mínimo de quince días y máximo de 30 días naturales; y todos los cargos 
quedarán cesados a excepción del Secretario de Organización que 
permanecerá en su cargo con la función principal de organizar el proceso 
electoral. 

c. Secretario de Organización. Son sus obligaciones: 

1. La organización interna del partido, coordinando las relaciones entre 
los afiliados y la Comisión Ejecutiva. 

2. Asumir las funciones de fedatario. 

3. Encargarse del registro general de entrada y salida de documentos. 

4. Moderar las asambleas y las reuniones de la Comisión Ejecutiva. 

d. Secretario de Actas/Archivero: 

1. Redactar y firmar las actas de las reuniones de Comisión Ejecutiva y 
Asambleas, dejando constancia del nombre y apellido de los presentes y 
ausentes, detallando en este caso, si las ausencias son con aviso o no. 

2. Presentar en cada reunión de Comisión Ejecutiva el acta anterior para 
su aprobación, previa lectura. 

3. Presentar a cada Asamblea el acta correspondiente, colocándola a 
disposición de los asambleístas para su consideración. 

4. Transcribir las actas en el Libro de Actas de Asambleas y así también 
en el Libro de Actas de Comisión Ejecutiva, una vez aprobadas. 

5. Llevar el registro de firmas, asistencia a las asambleas y reuniones de 
Comisión Ejecutiva, transcribir en un cuaderno especial, rubricado por el 
Secretario General, las materias, acuerdos paritarios, resoluciones y 
ordenanzas de Comisión Ejecutiva y otros elementos que sirvan para el 
mejoramiento de la gestión. 

6. Archivar todos los documentos en poder del partido, debidamente 
clasificados y ordenados, de modo que estén a disposición de los miembros de 
la Comisión Ejecutiva o la Asamblea cuando sean requeridos. 

7. Deberá salvar con su puño y letra, al pie de cada acta, cualquier 
interlineación, corrección, enmienda o raspadura antes de firmar. 

e. Tesorero: 
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1. Recaudar los fondos del partido, custodiarlos e invertirlos en la forma 
determinada por la Comisión Ejecutiva. 

2. Efectuar los pagos con el visto bueno del Secretario General. 

3. Intervenir con su firma todos los documentos de cobros y pagos, con 
el conforme del Secretario General. 

4. Llevar los libros de contabilidad y velar por el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, en plazo y forma. 

5. La elaboración del anteproyecto de presupuesto para su aprobación 
por la Comisión Ejecutiva para su sometimiento a la Asamblea Ejecutiva. En la 
misma forma se procederá con arreglo al Estado general de Cuentas para su 
aprobación anual por la Asamblea Ejecutiva. 

f. Vicepresidente: Le corresponde realizar las funciones de Presidente 
en las situaciones de vacante, ausencia o enfermedad de éste, teniendo en 
estos casos las mismas obligaciones y funciones que el Presidente. 

g. Vicesecretario General: Le corresponde realizar las funciones de 
Secretario General en las situaciones de vacante, ausencia o enfermedad de 
este o del Secretario de Organización, teniendo en estos casos las mismas 
obligaciones y funciones que el sustituido. 

h. Podrán formar parte de la Comisión Ejecutiva un máximo de dos 
vocales designados por el Secretario General a los que, en su caso, podrá 
asignar funciones concretas conforme a estos Estatutos así como actuaciones 
en caso de vacante, ausencia o enfermedad de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva que no la tengan establecida. 

i. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secretario de Actas, 
le sustituirá el miembro más joven de la Ejecutiva distinto del Secretario 
General. 

Art. 20: Comisión de estrategia política 

1. Es el órgano encargado de estudiar la teoría de la acción política, del 
empleo del poder para alcanzar los objetivos políticos, superando los conflictos, 
determinando metas concretas en forma de objetivos políticos y estableciendo 
políticas y estrategias. A partir de estos objetivos y políticas se determinan las 
grandes líneas de acción a seguir para alcanzar los fines perseguidos por MC 
Cartagena, como actividad aplicada, de manera racional y concreta. 

2. Son miembros permanentes el Presidente, el Secretario General y el 
Secretario de Organización, que designarán por mayoría al resto de miembros 
hasta un total de nueve. 

3. Se reunirán cuando las circunstancias políticas, sociales o de 
cualquier otra índole lo aconsejen, a convocatoria del Secretario de 
Organización. 

4. Quedará válidamente constituida cuando estén presentes al menos el 
30% de sus integrantes, siempre que hayan sido avisados en un plazo no 
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inferior a 24 horas, o con seis horas de antelación si el asunto a tratar es 
considerado urgente 

Art. 21: Comisión de Garantías 

1. La Comisión de Garantías es el órgano encargado de velar por el 
funcionamiento democrático y transparente del Partido y de garantizar los 
derechos de los afiliados. 

2. La Comisión de Garantías estará formada por tres miembros, elegidos 
en la forma prevista en este mismo artículo. Ninguno de ellos podrá ser 
miembro de otro órgano de gobierno o dirección del partido. 

3. La Comisión de Garantías tiene como objetivos: 

a) Garantizar los derechos de los afiliados reconocidos en los presentes 
Estatutos y en los reglamentos que los desarrollen. 

b) Velar por la transparencia de las decisiones y de los procesos 
electorales internos. 

c) Servir de segunda instancia en la resolución de los expedientes 
disciplinarios. 

4. La Comisión de Garantías actúa a requerimiento de cualquier afiliado 
(en ejercicio de sus derechos reconocidos en el art. 7.1 de estos Estatutos) u 
órgano del partido, y de conformidad con su Reglamento, que será aprobado 
por el Comisión Ejecutiva. La ponencia de Reglamento de la Comisión de 
Garantías será elaborada por una comisión compuesta por dos miembros de la 
Comisión de Garantías y dos de la Comisión Ejecutiva. 

5. En tanto no se apruebe el Reglamento de esta Comisión, y sin 
perjuicio de las acciones judiciales que pudieran corresponder, cualquier 
afiliado tendrá un plazo de un mes, desde que tuviera conocimiento de éstas, 
para impugnar las actuaciones que considere contrarias a sus derechos. La 
Comisión de Garantías deberá resolver esta reclamación en el plazo de tres 
meses desde que la reciba. 

6. La Comisión de Garantías podrá declarar inválida cualquier elección 
interna, cuando se estime que ha existido incumplimiento de las normas que 
regulan la misma y ordenar su repetición. 

7. La Comisión de Garantías, a requerimiento del Comisión Ejecutiva, 
podrá informar en relación a la interpretación de los Estatutos o los 
Reglamentos del partido respecto de un concreto asunto. 

8. En los procedimientos de los que conozca la Comisión de Garantías 
se expresará siempre motivadamente bajo la forma de resoluciones o informes. 

9. Las resoluciones de la Comisión de Garantías, salvo que se 
establezca lo contrario en estos Estatutos, podrán ser recurridas ante el 
Comisión Ejecutiva, que previa audiencia por el plazo común de 15 días 
naturales al resto de interesados de la formación para que formulen las 
alegaciones que a su derecho convenga, resolverá en el plazo de dos meses 
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desde que finalice dicho plazo. En ningún caso serán recurribles las 
resoluciones que ya hubieran sido dictadas actuando como segunda instancia. 

10. La Comisión de Garantías deberá presentar un informe anual de su 
actividad ante el Comisión Ejecutiva. 

11. La Comisión de Garantías estará presente durante la Asamblea 
General para el desempeño de las funciones que le son propias. Sus miembros 
deberán asistir a la misma salvo causa justificada, y en tanto que tales no 
podrán ser delegados y carecerán de voz y voto durante el transcurso de las 
sesiones de la Asamblea General que no afecten a sus funciones. Los 
miembros de la Comisión de Garantías con mandato durante la Asamblea 
General podrán optar a ser elegidos para cualquier órgano del Partido, pero 
deberán abstenerse de participar, en ese caso, en el control de las elecciones 
relacionadas con dichos órganos o con las listas relacionadas con su 
candidatura y cesarán inmediatamente en su mandato si resultaren elegidos. 

12. Los tres integrantes de la Comisión de Garantías serán elegidos del 
siguiente modo: 

a) Dos miembros elegidos mediante listas abiertas y voto secreto por la 
Asamblea General. 

b) Un miembro elegido por la Comisión Ejecutiva. 

13. Para poder formar parte de la Comisión de Garantías del Partido, se 
requerirá una antigüedad mínima de 24 meses como afiliado compromisario, a 
la fecha de convocatoria de las elecciones a este órgano. 

14. En caso de que se produjeren vacantes en el órgano, la Asamblea 
Ejecutiva elegirá a los sustitutos de aquellos que hubiesen elegido en su 
momento y el Comisión Ejecutiva hará lo propio. 

Art. 22: Comisión de Régimen Disciplinario 

1. La Comisión de Régimen Disciplinario será competente para incoar, tramitar 
y resolver los expedientes disciplinarios, conforme a lo dispuesto en los 
presentes estatutos y reglamentos que los desarrollen. 

2. Estará compuesta por tres miembros designados por la Comisión Ejecutiva. 

Art. 23: Comisión de Coordinadores de área: 

1. Esta comisión estará integrada por un número variable de miembros, a 
criterio de la Comisión Ejecutiva que será quien les nombre. 

2. Cada uno de los coordinadores estará encargado de un área concreta de 
actuación, pudiendo hablar en nombre del partido en los temas que conciernen 
a su área. 

3. Se reunirá a convocatoria del Secretario General o del Secretario de 
Organización, de los que recibirá las directrices de actuación y a los que 
proporcionará información de la actualidad de cada una de las áreas. 
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Art. 24: Organización Juvenil. 

1. La Sección Juvenil del partido, denominada Juventudes de MC Cartagena, 
tiene como fin promocionar y organizar la participación de los jóvenes en la 
vida interna del mismo. 

2. Elaborará su propio reglamento, que deberá ser refrendado por los órganos 
de dirección del partido, así como la elección de sus órganos, ajustándose a los 
principios políticos y de organización de los presentes estatutos, por lo que no 
podrán contravenirlos. 

3. Podrá afiliarse cualquier joven menos de 30 años. 

4. Sus miembros serán considerados Afiliados no compromisarios del partido. 

5. Al alcanzar la mayoría de edad, podrán solicitar su pase a Afiliado 
Compromisario, según lo dispuesto en los presentes estatutos. 

Art. 25: Control democrático de los dirigentes elegidos. 

Primarias. Elección de candidaturas. 

El candidato a alcalde o presidente de la comunidad autónoma de MC 
Cartagena que se presente a las elecciones municipales saldrá de un proceso 
participativo con las siguientes fases: 

• Inscripción de candidaturas. 

• Publicación de candidaturas. 

• Votación con participación abierta a los afiliados compromisarios. 

El calendario de estos procesos se determinará en una Asamblea Ejecutiva 
que se convocará a tal efecto. 

Tendrán condición de electores todas las personas que cumplan lo requerido 
en las leyes, estén inscritas en el registro de MC Cartagena y manifiesten su 
voluntad expresa de acatar el Código Ético del partido. 

Para la confección definitiva de las listas electorales se tendrá en cuenta el 
equilibrio de sexos. 

Derechos y deberes de los cargos de los dirigentes electos: 

• Defender lo establecido en el programa del partido. 

• Hacer públicas las agendas. 

• Rendir cuentas de sus actuaciones ante la ciudadanía. 

• Aceptar la censura y revocación en su cargo por incumplimiento flagrante y no 
justificado de sus funciones. 

• No acceder durante un período, mínimo de 5 años, a cargos de 
responsabilidades en empresas que hayan sido beneficiarias de un contrato 
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municipal, dentro del ámbito donde haya desarrollado su función 
representativa. 

• Garantizar la participar de la ciudadanía en la toma de decisiones relevantes. 

• Renunciar a regalos y privilegios que se les pueda ofrecer por su condición y 
que puedan significar un trato de favor. 

• No duplicar cargos en las instituciones, salvo aquellos vinculados a su 
condición de concejal. 

• No duplicar sueldos ni cobrar remuneraciones extras para asistir a reuniones. 

Cese o renuncia: 

El cargo electo de MC Cartagena, se compromete a lo establecido en el Código 
Ético del partido a renunciar o aceptar el cese de forma inmediata, ante la 
condena por la judicatura de delitos relacionados con corrupción, prevaricación 
con ánimo de lucro, tráfico de influencias, enriquecimiento injusto con recursos 
públicos o privados, cohecho, malversación y apropiación de fondos públicos, 
bien sea por interés propio o para favorecer a terceras personas. Así como 
también en casos de condena judicial por delitos de racismo, xenofobia, 
violencia de género, homofobia u otros delitos con los Derechos Humanos o los 
derechos de las personas trabajadoras. 

 

Capítulo V. Régimen económico y patrimonial. 

Art. 26: Recursos económicos. Procedentes de la financiación privada 

1. Las cuotas y aportaciones de sus afiliados, adheridos y simpatizantes. 

2. Los productos de las actividades propias del partido político y los 
rendimientos procedentes de la gestión de su propio patrimonio, los beneficios 
procedentes de sus actividades promocionales, y los que puedan obtenerse de 
los servicios que puedan prestar en relación con sus fines específicos. 

3. Las donaciones en dinero o en especie, que perciban en los términos 
y condiciones previstos en la Ley 10/2013. 

4. Los fondos procedentes de los prestamos o créditos que concierten. 

5. Las herencias o legados que reciban. 

Art. 27: Patrimonio. 

1. No dispone de patrimonio. 

Art. 28: Régimen documental. Obligaciones contables. 

El partido llevará, además del Libro de Afiliados y de Actas, los libros 
de contabilidad detallados que permitan en todo momento conocer la 
situación financiera y patrimonial y el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente establecidas, así como los libros de 
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Tesorería y de Inventarios y Balances, cuyo contenido se ajustará a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados.  

Art. 29: Rendición de cuentas. 

1. Anualmente se procederá a la remisión de cuentas anuales 
debidamente formalizadas ante el Tribunal de Cuentas dentro del 
plazo legalmente establecido, como dispone el art. 14. Seis) de la 
Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos. 

2. Los afiliados podrán consultar, en el plazo máximo de un mes desde 
la fecha de envío al Tribunal de Cuentas, la información que 
establece el art. 14. Ocho) de la Ley Orgánica 8/2007, así como el 
informe de fiscalización emitido por el Tribunal de Cuentas cuando 
este sea emitido. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. Reglamento de Régimen Interno. Los acuerdos adoptados por la 
Asamblea Ejecutiva o Comisión Ejecutiva, sobre asuntos no contemplados 
expresamente en estos estatutos, pasarán a formar parte de un Reglamento de 
Régimen Interno de obligado cumplimiento para todos los afiliados. 

2. Disolución. El partido se disolverá o extinguirá por las siguientes 
causas: 

a) Por acuerdo adoptado por mayoría cualificada del 75% en Asamblea 
Ejecutiva. 

b) Por las causas que legalmente vengan determinadas. 

c) Por sentencia judicial firme. 

3. El patrimonio resultante en el momento de la disolución, una vez 
satisfechas las obligaciones financieras que existieren, se destinará a 
entidades no lucrativas y benéficas domiciliadas en el municipio de Cartagena. 


